
 

 
La empresa se cons,tuyó en mayo de 1993 con la intención de impulsar y promover la 
construcción de viviendas de protección oficial ante la gran demanda existente. Así, 
mediante decreto 5/1993, de 4 de febrero, se crea una sociedad pública para la GESTIÓN 
DE VIVIENDAS EN CANTABRIA, quedando cons,tuida en Santander el día 7 de mayo de 
1993, ate el notario D. Fernando Arroyo del Corral, con una duración indefinida, dando 
comienzo a su ac,vidad el mismo día.  
 
Con fecha 3 de junio de 1999, el GOBIERNO REGIONAL DE CANTABRIA se convir,ó en el 
único socio de la Sociedad, adquiriendo la En,dad el carácter UNIPERSONAL.  
 
Con fecha 2 de marzo de 2000, la Junta General de Socios, cambió la denominación 
social, pasando a denominarse GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTRAS EN 
CANTABRIA, S.L., en anagrama GESVICAN, autorizándose dicho cambio de denominación 
por Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria 11/2000, de 8 de marzo. La citada 
modificación estatutaria se elevó a escritura pública con fecha 3 de Abril de 2000 ante el 
notario del Ilustre Colegio de Santander don Fernando Arroyo del Corral, con el número 
850 de los de su protocolo. 
 
Por su parte, a resultas de la modificación de estatutos aprobada por la Junta General 
de Socios de fecha 8 de julio de 2021, la Sociedad pasó a denominarse "GESTION DE 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS EN CANTABRIA, S. L., MEDIO PROPIO" (GESVICAN, S. 
L., M.P.). 
 
Domicilio social  
 
Con fecha 27 de mayo de 2013, el Consejo de Administración de la en,dad, de 
conformidad con lo dispuesto en el arcculo 285 de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobada por el Real Decreto Legisla,vo 1/2010, de 2 de julio, cambió su domicilio social, 
con la consiguiente modificación del arcculo 4º de los estatutos sociales, que queda del 
siguiente tenor:  
 
“Arcculo 4º.- El domicilio de la Sociedad se establece en Santander, Calle Juan de Herrera 
4, 5ª planta. Por acuerdo del Órgano de Administración, podrá trasladarse dentro de la 
misma población donde se halle establecido, así como crearse, modificarse o suprimirse 
las sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territorio nacional como extranjero, 
que el desarrollo de la ac,vidad de la empresa haga necesario o conveniente”. 
 
Objeto social  
 
En virtud del Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria 36/2021, de 8 de abril, la 
Sociedad modificó sus estatutos sociales para adaptarlos a la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Ins,tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que establece que la declaración 



 

de medio propio de las en,dades integrantes del Sector Público Ins,tucional 
autonómico deberá recogerse expresamente en los estatutos de la en,dad. 
Posteriormente, por Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria 84/2021, de 14 de 
octubre, se autorizó la modificación de los Estatutos Sociales, que fue aprobada por 
acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 8 de sep,embre de 2022, 
elevado a público con fecha 10 de octubre de 2022, ante el notario don Emilio González-
Madroño Gu,érrez, con el número 2837 de los de su protocolo.   
 
De esta manera, el art. 2º de los Estatutos sociales rela,vo al objeto social queda 
redactado de la siguiente forma:  
 
1º La Sociedad ,ene por objeto social la realización de las ac,vidades que a con,nuación 
se enumeran: 
 
a) La adquisición, construcción, rehabilitación y tenencia de toda clase de bienes 
inmuebles, tanto de carácter urbano como rús,co, con des,no a su explotación, 
arrendamiento, cesión o enajenación por cualesquiera de las formas admi,das en 
derecho, así como la ges,ón, explotación, conservación y mantenimiento que le sea 
encomendada, de los inmuebles integrantes del parque público de viviendas en alquiler 
de la Comunidad Autónoma. 
b) La adquisición, tenencia, disfrute, administración en general y enajenación de 
valores mobiliarios y otros ac,vos financieros, no propias de ins,tuciones de inversión 
colec,va, ni de en,dades mediadoras en el Mercado de Valores. 
c) La proyección, ges,ón y promoción, por ella misma o por terceras personas, 
actuando por encargo del Gobierno de Cantabria, en nombre y por cuenta propia o en 
nombre propio y por cuenta del Gobierno de Cantabria o según los términos de los 
encargos y los mandatos de actuación, de las carreteras y otras infraestructuras y 
equipamientos que sean de ,tularidad del Gobierno de Cantabria o de las en,dades 
locales en los que par,cipe o promueva, y también, de los servicios que se puedan 
instalar o desarrollar en dichas carreteras e infraestructuras y equipamientos. 
d) El asesoramiento, la asistencia y la redacción de estudios, proyectos e informes 
relacionados con la ejecución o expropiación forzosa de los bienes y servicios necesarios, 
rela,vos a infraestructuras y equipamientos, encauzamientos y defensas de márgenes 
de ríos, arquitectura, vivienda, ordenación del territorio, urbanismo, evaluación 
ambiental y emergencia habitacional. Dichas ac,vidades deberán ser desarrolladas 
mediante profesional debidamente ,tulado. 
e) La convocatoria de subvenciones a través de cualquiera de los procedimientos de 
concesión previstos legalmente; la instrucción y resolución de los procedimientos de 
concesión de subvenciones, así como las funciones de comprobación de su oportuna 
jus,ficación, y el procedimiento de ges,ón presupuestaria del gasto y pago de 
subvenciones, sin perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan a la 
Consejería que ostente la tutela de la sociedad. También corresponderán a la Sociedad 
las funciones que se le encomienden para actuar como en,dad colaboradora del 



 

Gobierno de Cantabria, sin que en ningún caso estos fondos recibidos como en,dad 
colaboradora, puedan ser considerados integrantes del patrimonio de la Sociedad. 
f) La ges,ón de los fondos sin personalidad jurídica previstos en la Ley de Finanzas 
de Cantabria vinculados a la consejería a la que se adscribe la sociedad, en los términos 
establecidos en la norma de creación. 
g) La celebración de convenios con otras en,dades pertenecientes al sector público, 
para el ejercicio de las competencias que les corresponden en materia de 
infraestructuras y equipamientos, los encauzamientos y defensas de márgenes de ríos, 
la arquitectura, la vivienda, ordenación del territorio, el urbanismo, la evaluación 
ambiental y emergencia habitacional, en las condiciones y con los límites establecidos 
en el apartado 1 del arcculo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
h) La Sociedad podrá asumir también los compromisos que actualmente ,ene 
adquiridos el Gobierno de Cantabria con otras empresas en las materias explicitadas en 
el presente arcculo. 
 
2º Medio propio personificado y servicio técnico.  
 
1. GESVICAN, S. L., M.P. tendrá la consideración de medio propio personificado y servicio 
técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, del 
Ayuntamiento de Torrelavega, del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y de las 
en,dades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la 
condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos 
en la letra d) del apartado 2 del arcculo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en las 
letras a) y b) del apartado 4 del mismo arcculo, y estarán obligadas a realizar, con 
carácter exclusivo, los trabajos que estos les encarguen en las materias señaladas en el 
arcculo 2, apartados c) y d) de los Estatutos. 
 
La relación de GESVICAN, S. L.M.P. con los poderes adjudicadores de los que son medios 
propios instrumentales y servicios técnicos ,enen naturaleza instrumental y no 
contractual, ar,culándose a través de encargos de los previstos en los arcculos 32 de 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre y 91.4 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Ins,tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por lo que, a todos los efectos, 
son de carácter interno, dependiente y subordinado.   
La formalización del encargo supondrá la orden para iniciar la actuación, sin perjuicio de 
la observancia de lo establecido en el arcculo 32.6.b) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre.   
 
2. GESVICAN. S. L., M.P. no podrá par,cipar en los procedimientos para la 
adjudicación de contratos convocados por las en,dades del sector público de las que sea 
medio propio personificado. No obstante, cuando no concurra ningún licitador podrá 
encargarse a estas sociedades la ejecución de la ac,vidad objeto de licitación pública. 
 



 

3. Asimismo, la sociedad podrá desarrollar cuantas ac,vidades mercan,les están 
directa o indirectamente relacionadas con su objeto social, siempre que las mismas no 
alcancen el límite del veinte por ciento de su ac,vidad. 
 
La en,dad se encuentra some,da al régimen jurídico de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobada mediante Real Decreto Legisla,vo 1/2010, de 2 de julio, que entró en vigor el 
1 de sep,embre de 2010 y por lo en ella no contemplado por el Código de Comercio y 
otras complementarias, además de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc,vas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


